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DERECHOS Y RESPONSABILIDADES FINANCIERAS DEL PACIENTE
Spanish Financial Rights and Responsibilities
Community Health Services atiende a todos los pacientes independientemente de su capacidad de pago. Si necesita asistencia financiera, comuníquese con nuestro departamento de finanzas.

DERECHOS FINANCIEROS:
1. Los pacientes tienen derecho a solicitar la escala de tarifas variables para posiblemente reducir el costo de las consultas.
2. Los pacientes tienen derecho a volver a solicitar la escala de tarifas variables si sus ingresos han cambiado durante el año fiscal.
3. Los pacientes con o sin seguro médico tienen derecho a recibir servicios con descuento si cumplen con ciertos requisitos según laspautas de la escala de tarifas variables.
4. Los pacientes tienen derecho a solicitar un presupuesto del costo de los servicios.
5. Los pacientes tienen derecho a recibir información sobre los costos y las opciones de pago de manera comprensible.
6. Los pacientes tienen derecho a solicitar asistencia financiera completando una solicitud de dificultad financiera.
7. Los pacientes tienen derecho a recibir una factura detallada y fácil de entender. Si tiene alguna pregunta sobre su factura, comuníquesecon el departamento de finanzas.
8. Los pacientes tienen derecho a recibir servicios de cualquiera de nuestros proveedores, incluso si el proveedor no pertenece a la redde su seguro. Si el proveedor no forma parte de la red de la compañía de seguros del paciente, el paciente es responsable del costocorrespondiente a los servicios fuera de la red.



RESPONSABILIDADES FINANCIERAS:
1. Las solicitudes aprobadas para la escala de tarifas variables son válidas del 1 de Abril al 31 de Marzo. Las familias deben volver asolicitar la escala de tarifas variables cada año.
    a. Las solicitudes para la escala de tarifas variables se pueden presentar a partir del 1 de    
         Enero para el nuevo        año fiscal.
    b. Los ajustes de la escala de tarifas variables se aplicarán a se aplicará a las fechas de  
          los servicios prestados      60 días antes de lafecha de aprobación.
2. Todos los copagos y tarifas nominales deben pagarse en el momento del servicio, antes de la cita.
3. Si el paciente no paga su copago o tarifa nominal, su cita podría ser reprogramada.
4. El copago es una cantidad fija que la compañía de seguros exige al paciente que pague antes de ser atendido.
5. Una tarifa nominal es una cantidad fija que CHS cobra a los pacientes que pagan por cuenta propia o que no tienen seguro médico.
6. Las tarifas nominales son las siguientes: $35 para servicios médicos, $40 para servicios dentales, $20 para salud mental y $10 para cuenta de cobro.
7. Todas las tarifas nominales y copagos deben pagarse antes de la consulta; los pacientes recibirán una factura con el saldo restante después de su visita.
8. Los pacientes con saldos pendientes en cobro deberán pagar una tarifa nominal de $10, además de la tarifa nominal del área deservicio (médica, dental y de salud mental). La tarifa nominal adicional de $10 se aplicará al saldo del paciente en CHS. Si el pacienteno tiene saldo pendiente en CHS, los $10 adicionales se aplicarán al saldo pendiente en cobro.
9. Los pacientes deben traer la(s) tarjeta(s) de seguro médico correspondiente a cada cita.
10. Es la responsabilidad del paciente informar a CHS sobre cualquier cambio en su seguro médico.
11. Es responsabilidad del paciente asegurarse de que su proveedor esté dentro de la red de su compañía de seguros. Si el proveedor noestá acreditado por la compañía de seguros del paciente, el paciente será responsable del costo fuera de la red.
12. Los pacientes tienen la responsabilidad de comunicarse con su compañía de seguros para obtener una declaración clara sobre lo queestá cubierto y lo que no está cubierto por su plan de salud.
13. Se facturará a los pacientes el saldo restante una vez que la compañía de seguros haya procesado las reclamaciones y/o se hayanaplicado los ajustes correspondientes según la escala de tarifas variables.
14. Todas las citas futuras podrán cancelarse y se le impedirá programar nuevas citas si no presenta su información de seguro actualizadaa tiempo o si no actualiza la información de seguro requerida según lo solicitado por su compañía de seguros.
15. Se deben realizar pagos mensuales para mantener su saldo al día y evitar que su cuenta pase a manos de una agencia de cobro dedeudas. Los pagos realizados por copagos o tarifas nominales no se consideran pagos mensuales.
16. Existen planes de pago disponibles para ayudar a saldar los saldos pendientes durante un período prolongado. Todos los planes depago se pueden configurar poniéndose en contacto con el departamento de finanzas.
17. Si un paciente tiene un plan de pago y recibe servicios adicionales, se debe modificar el plan de pago actual para garantizar que realiceun solo pago mensual. Los pacientes deben comunicarse con CHS para configurar un plan de pago o solicitar una modificación.
18. Si no se completa la modificación del plan de pagos, se requerirán varios pagos mensuales tanto para el plan de pagos como para lasfechas de prestación del servicio pendientes, para garantizar que su cuenta no pase a ser gestionada por una agencia de cobros.
19. El impago o el incumplimiento de los pagos del plan de pagos mientras se está acogido a dicho plan puede dar lugar a que su cuentasea enviada a cobro de deudas.
20. Los pacientes o su guardián son responsables de todos los cargos que no estén cubiertos por el seguro o que correspondan a serviciosfuera de la red de proveedores.
21. Los pacientes son responsables de comprender cuáles son los servicios que no están cubiertos por su plan.
22. Los pagos se pueden realizar en cualquiera de nuestras oficinas durante el horario comercial habitual o en línea en www.chsohio.com.
23. CHS se comunicará con los pacientes que tengan un pago en exceso de al menos $5 dólares. Si no se recibe respuesta delpaciente antes de la fecha límite indicada en la comunicación, el pago en exceso se reportará al departamento de Fondos NoReclamados.

Acepto los derechos y responsabilidades financieras mencionados anteriormente.
Esta autorización vencerá al final del año calendario en que fue firmada.
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